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ACTOR:
  .

AUTORIDAD DEMANDADA:
Cabitdo del Ayuntamiento de Cuautta, Morelos y
otra.

TERCERO INTERESADO:
      

MAGISTRADO PONENTE:
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

 .

NIDO:
tecedentes -------
nsideraciones Jurídicas
Competencia -----
Causates de improcedencia y de sobreseimiento---

rte dispositiva
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Cuer vaca, Morelos a siete de abril del dos mil veintiuno.

ción definitiva dictada en los autos del' expediente

TJAllesß112020.

Ant edente a

1.

dema

presentó

da et 23 de enero de 2020, admitió el 27 de enero del

eñató como autoridades demandadas:

a) CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA,

1

2020
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MORELOS.

b) PRESTDENTE MUNtCtpAL DEL AYUNTAMTENTO DE

CUAUTLA, MORELOS.

Como actos impugnados:

l. Lo concesión y autorización a lo empresa particular 
      para el cobro de estocionomíento en

la vío pública en el município de Cuautla, Morelos, para lo
colocación, operacÌón de Estacionómetros (porquímetros) en
el frente de mi predio, cuyo espocio tengo en uso y posesión
desde hace mos de cínco años como estacíonomiento.

ll, La violoción ol derecho humano at debido proceso por ias
responsables al.haber concesionado el frente mi predio, sin
haberme concedido el derecho de audiencia y perturbarme
en mi posesión y uso del frente de mi inmueble.

lll. El cobro que pretende la empresa particular   
     por el estacionamiento en la vío público en et

frente de mi predio ubicado en  

cuyo espacio tengo en resguardo y posesión desde
hace mas de cinco oños y sín pagar impuesto,
aprovechamiento o derecho alguno por usar la vía púbtica
como estacionamiento.

IV. Los octos perturbotorios en mí posesión de uso itícito de Io
vía públíco por partes de las hoy demondadas. por cuonto
hace a que permite se me realice er cobro de estacionamiento
de la vía público ol suscrito por uso del frente de mi ínmueble
como estocionamiento.

v. EI contenido del acto de sesión de cabildo número xvl
Extraordinaria, de fecha nueve (og) de agosto del oño dos
mil diecinueve. Realizado por er Cobitdo del Ayuntamiento de
Cuautlo, Morelos. por cuanto hoce a que permite se me
reolice el cobro de estacionomiento en la vía púbtica al
suscrito por uso del frente de mi inmueble.,,

Como pretensiones:

"1) se solicita Ia declaración de improcedencia por cobro por
estacionamiento en la vía púbtica en el frente de mí inmueble

2
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por Io conces¡ón otorgoda por la responsoble a Ia empreso

porticular         predio Ubicado en

   

 : cuyo espocío tengo en uso desde

hace más de cinco años y sin pogor derecho, impuesto o
aprovechamiento alguno por estocionor vehículos en el frente

del inmueble que poseo; cuyo autorización de cobro está

contenida en el acta de Io sesion de cobildo número XVI

Extroordinaria, de fecha nueve (09) de Agosto del año Dos mil

Diecinueve.

2) Lo declaración de nulidad por este Tribunal del acto de sesión

de cabildo número XVt Extraordinario, de fecha nueve (09) de

Agosto del año dos mil diecinueve. Reolizado por el cabildo del

Ayuntamier¡to de Cuautla, Morelos. Por violoción al debido

proceso y de garanì,tío de audiencio.

3) Se solicita Ia declaración de improcedencia para la ocupacion,

cobro o rento del frente de mi inmueble como estacionamiento

por la empresa porticular        Predio

ubicado  

2.

cont

4) Se declore improcedente cualquier multa, inmovilizocion o

orrastre de grúa de mi vehículo que se estacione en el frente mi

predio."

s autoridades demandadas comparecieron a juicio

ndo ta demanda entabtada en su contra. A excepción det

REG I R DE ASUNTOS INDÍGENAS, COLONIAS Y POBLADOS,

PLAN FICAC¡óN y DESARROLLO; REGIDOR DE DESARROLLO

ECO Mlco, GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS; REGIDOR DE

PARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES,

REND CIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN;

CI EN AY TECN O LOGÍA E IN N OVACIÓ N, tOdOS dCI

Ayun

precI

miento de Cuautla, Morelos, a qu¡enes se les declaró

do su derecho.

Itercero interesado dio contestación a [a demanda.

4.

cont

parte actora desahogó ta vista dada con las

taciones de demanda, y no ampt¡ó su demanda.

3



EXPEDI ENTE f J Al 1?S /31 / 2020

5. Etjuicio de nulidad se ltevó en todas sus etapas. por acuerdo
de fecha 11 de septiembre de 2ozo se proveyó en relación a las
pruebas de tas partes. En [a audiencia de l-ey deI27 de noviembre
de 2020, se turnaron los autos para resotver.

Consideraciones Jurídi cas.

Compet

6. Este Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos es competente para conocer y fail.ar [a presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,
fracción v, de [a constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución potítica deI Estado Libre y
soberano de Morelos; 1,3 fracción lX,4fracción lll, 16, 1g inciso
B), fracción ll, inciso a), de ta Ley orgánica detTribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos; 1 ,3,7, g5,86, 89 y demás
retativos y aplicabtes de ta Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Moretos.

Causales de improcedencia v sobre ento.

7. con fundamento en los artícutos 37, últ¡mo párrafo, 3g y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado
de Moretos, este TribunaI analiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del pr:esente juicio, por ser de
orden público, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que
esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a
analizar etfondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

8. Este Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, en términos de [o establecido por e[ artícuto 109 Bis de
[a constitución potítica det Estado Libre y soberano de Morelos,
y e[ artícuto 'lo de [a Ley orgánica det Tribunat de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, forma parte del sistema
EstataI Anticorrupción y está dotado de plena jurisdicción,

4
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mía e imperio suficiente para hacer cump[ir

inaciones.

SUS

9.

asum

[a pa

advie

ser un TribunaI de p[eno derecho tiene facultades para

jurisdicción aIconocer eljuicio de nulidad interpuesto por

e actora y estudiar las causas de improcedencia que se

n de autos.'

I artícuto 1" de [a Constitución Política de los Estados

Mexicanos precisa, entre otras cuestiones, que en este

das las personas gozarán de los derechos humanos

cidos en [a Cohstitución y en los tratados internacionales

ue e[ Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías

u protección; que las normas relativas a los derechos

os se interpretarán de conformidad con dicha

rocedencia det juicio de nutidad sean inapticabtes, ni que

eI so seimiento en é[, por sí, viota esos derechos.

10.

Unid

país

o

recon

de los

para

huma

mas a

nume

sobre

perso

conta
mane

de im

12.
condi

Ieyes,

Consti ción y con los tratados internacionates de [a materia,

favo endo en todo tiempo a las personas con [a protección

ptia, y que todas las autoridades, en e[ ámbito de sus

com tencias, tienen [a obligación de promover, respetar,

er y garantizar los derechos humanos.prote

11. os artículos 1 7 de [a Constitución Política de los Estados

U nido Mexicanos y B, numeral 1 (garantías judiciates) y 25,

a[ 1 (protección judiciat), de [a convención Americana

Derechos Humanos, que reconocen e[ derecho de las

as a que se les administre justicia, e[ acceso a ésta y a

con un recurso sencilto y rápido, o efectivo, de ninguna

a pueden ser interpretados en e[ sentido de que las causas

or e[ contrario, como e[ derecho de acceso a [a justicia está

onado o limitado a los plazos y términos que fijen las

es claro que en e[[as también pueden estabtecerse las

t Época:

J u risprud

REASUM
DESECHA

ma poca. Registro: 2001205. nsta ncia Tribu n ales Coleg ados de Circu ¡to. po d e Tes s:
E T

uente: Sema nano Judicia e la Federa on su Gaceta. b ro X, U Iio 201 Tomo 3 f\4 ate ria (s
F d

7
v Li d 2, ):

o.
Común ls: l.2o.C. r/ (1 0a Pá I na 56. Segund o TribunaI Co legiado n Mate n Civ

)
a d el Sépt¡mo ci rcuit

FACULTAD ES A RATRIBUNA COLEGIADO D E ctRcutTo AL SER N ORGAN o DE P LEN DEREC HO TI EN EU P

.IunIsoIcclÓru AL coNocER DEL RECURSo oE RCVISIÓN INTERPUESTO CONTRA Et AUTO QUE

o IENE poR No. tNTERpuESTA LA DEMANDA or cnRnruri¡s Y ESTUDIAR LAS cAUSALES DE

ENCIA QUE SE ADVIERTEN DE AUTOS.
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condiciones necesarias o presupuestos procesates para que los
tribunales estén en posibitidad de entrar aI fondo det asunto
planteado, y decidir sobre [a cuestión debatida.

13. Por tanto, las causas de improcedencia establecidas en [a
Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, tienen una
existencia justificada, en [a medida en guê, atendiendo at objeto
det juicio, a [a oportunidad en que puede promoverse, o bien, a

los principios que [o regutan, reconocen [a imposibitidad de
examinar eI fondo deI asunto, [o que no lesiona e[ derecho a [a
administración de justicia, ni el de contar con un recurso sencitlo
y rápido, o cualquier otro medio de defensa efectivo; pues [a

ob[igación de garantizar ese "recurso efectivo,' no implica
soslayar [a existencia y aplicación de los requisitos procesales que
rigen aI medio de defensa respectivo.

14. lIustra [o anterior [as tesis con los rubros: ,,pRlNClplo pRo
PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO NO ESTÁ
EXIMIDO DE RESPETAR LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA
PREVISTOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE
DEFENSA.",. "PRINCIPIO DE INTERPRETACION MÁS FAVORABLE
A LA PERSONA. SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE LOS
óncnruos JURrsDrccroNALES NACToNALES, AL EJERCER su
FUNCIÓN, DEJEN DE OBSERVAR LOS DIVERSOS PRINCIPIOS Y
RESTRICCIONES QUE PREVÉ LA NORMA FUNDAMENTAL.",;
,,SOBRESEIMIENTO EN LOS JUICIOS. EL DERIVADO DE LA
ACTUALIZACIÓN DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA NO
ENTRAÑA, PER SE, EL DESCONOCIMIENTO AL DERECHO DE
TODO GOBERNADO A UN RECURSO EFECTIVO, EN TÉNVINOS
D E LA CONVEN CIÓ N AM ERICANA SO BRE DERECHOS
HUMANOS."o y ,,DERECHOS HUMANOS. LA REFORMA

2.Época: Décima Época' Registro:2oo5717. lnstancia: Primera sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: GacetadeI Semanario Judiciat de ta Federación. Libro 3, febrero de2o14,Tomo l. N4ateria(s): constitucionat. Tesis: 1a./J,10/2014 (10a.). Página: 487. Tesis de jurisprudencialo/2o14 (10a.). Aprobada por ta primera sata de este AltoTribuna[, en sesión de fecha siete de febrero de dos mit catorce.
Esta tesis se publicó e[ viernes 28 de febrero de2o14 a tas 11:02 horas en e[ semanario Judiciat de [a Federación

de[ [unes 03 de marzo de2Ol.4, para los efectos previstos
13.

e este Alto Tribunal, en sesión privada det treinta de abrit
iente de publicarse.

Fuente: semanario rudiciar de ra Federac¡¿n. p,or¡caci'J:li'Jïj"li'å:ïll"t;î,jå;]iîå?tî'iî.î"ìl]i,l;
(constitucionat). Tesis: l.7o.A.'l 5 K (10a.). sÉptlvo TRtBUNAL coLEGlADo EN MATERTA ADM|NtsrRATlvA DELPRIMER CIRCUITO.

6
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ITUCIONAL EN ESA MATERIA NO PERMITE CONSIDERAR

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE

AMPA O SEA.N INAPLICABLES Y, POR ELLO, SE LES¡ONE EL

DERE HO DE ACCESO A LA JUSTICIA."'

15.

hicier

artícu

Admi

16.

térmi
Admi

actuaI

impro

cr

jurisp

S autoridades demandadas y eI tercero interesado

valer las causas de improcedencia previstas por e[

37, fracciones lll y XlV, de [a Ley de Justicia

rativa del Estado de Morelos.

n

re[aci n con los artícutos 1o, primer párrafo y 13, de [a Ley de

Justi Administrativa det Estado de More[os, por [o que

on inatendibles porque de oficio este TribunaI en

os del artículo 37, úttimo párrafo de [a Ley de Justicia

istrativa det Estado de More[os6, determina que se

za en relación a los actos impugnados la causat de

edencia establecida en e[ artículo 37, fracción XVl, en

Sirve de orientación e[ siguiente criterio

udenciat:

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. CUANDO SU ESTUDIO ES

INNECESARIO, AST COMO DE LOS DEMAS AGRAVIOS. AI

estimarse que en et juicio de garantías se surte una causaI de

improcedencia y que debe sobreseerse en e[ mismo con apoyo

en los ar!ículos retativos de ta Ley de Amparo, resulta

innecesario e[ estudio de las demás que se aleguen en e[ caso y

de los restantes agravios, porque no cambiaría e[ sentido de [a

resotución7.

d e ci rc Ti po de Tes s: Ai sladaectma Época. Reg istro 20042 7 I nsta ncia: Tribunales Co legiados uito,

na flo udicia de la Federación v su Ga ceta. Libro XX agosto de 201? Tomo 3 N4ateria

a[. Tesis: 1.40. (il Reg ión) 4 K 0a Pág na 64 CU ARTO TRI B NAL co LE G IADo D E ct Rc UIT o

cua[q iera que fuera resultado deI análisis de esas causales no

camb¡ ría e[ sent¡do de [a resotución.

'tpoca:
Fuente:

E[ Tribu
yensu
i TRIBU

revisión
de
Amparo
Enrique

t,

) U

DEL C AUXILI AR DE LA TERCERA REGION, co N RESIDEN ctA EN GUADA LAJARA, JALI SC tt

6 Artículo t. .l
dèberá analizar de oficio concurre atg una causa de mprocedencta de lass señaladas este a rticu [o,n

decretar eI sobreseimiento de[ juicio respectivo

COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJ o DEL S EPTI MO cr RCU rTo. Am paro en

/s2. Sociedad Cooperativa de Autotransportes de la Sierra N ahuatI de Zong eracruz, s c.t. 28Iica,

de 992. U nanimidad de votos. 'Ponente: Antonio U e Ga rcta. Sec reta o: Au susto Aguirre Dom tn9 U ez.bI f

revtsto 289/s2. JoeI Gomez Yáñez. 2 de sept¡em re de 992. Unanimidad d votos. Pob nente; To mas
n

Moguel. Secreta ria: Adeta M uro Lezama. Octava Epoca Tom X-Octubre, pa 293. No. Reg istro:

216,878. a istada. Materia (s): Común. Octava Época. lnstancia: Tribu

Judiciat de ta Federación. Xl, Marzo de 1993. Tesis: Página: 233

7

Semana

n ates Coleg iados de ci rcuito. Fue nte:



EXPEDTENTE 1 JA/ 1eS /31 / 2020

17. se actualiza [a causaI de improcedencia estabtecida en eI
artículo 37, fracción XVl, en relación con los artículos 1", primer
párrafo y 13, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos.

18. E[ artículo 1o primer párrafo y 13, de ta Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, establecen textuatmente:

"Artículo 1. En el Estado de Morelos, todo persona tiene derecho
a controvertir los actos, omisiones, resolucíones o cuolquier otra
actuación de carácter admínistrativo o fiscot emonados de
dependencias del. poder Ejecutivo det Estodo, de /os
Ayuntomientos o de sus organismos descentralízados, que
afecten sus derechose e intereses tegítimos conforme a lo
dispuesto por lo Constitución potítica de los Estados tJnidos
Mexiconos, la porticular del Estado, los Tratados lnternacionoles
y por esta ley.

t...1

Artículo 13. Sólo podrán intervenir en juicio quíenes tengan un
interés jurídíco o legítimo que funde su pretensión. Tienen
interes jurídico, los titulares de un derecho subjetivo púbtico; e
interés legítimo quien alegue que el acto reclamodo viola sus
derechos y con ello se produce una afectación real y actual o
su esfero jurídica, ya sea de manera directo o en virtud de su
especiol situación frente ol orden jurídíco.

Artículo 37. EI juicio ante el Tribunal de Justícía Administrativo
es improcedente en contra de:

t...1
XVI. Los demós cosos en que Ia ímprocedencia resulte de olguna
disposición de esto Ley."

19. De ahí que e[ juicio de nul.idad ante e[ Tribunal. de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, protege a los intereses de
los particutares en dos vertientes: [a primera, contra actos de [a
autoridad administrativa MunicipaI o EstataI que afecten sus
derechos subjetivos (interés jurídico); y, [a segunda, frente a
vio[aciones a su esfera jurídica que no lesionan intereses jurídicos,
ya sea de manera directa o indirecta, debido, en este úttimo caso,
a su pecutiar situación en e[ orden jurídico (interés tegítimo)

B

I Interés jurídico.
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materia ad'ministrativa e[ interés legítimo y e[ jurídico

connotación distinta, ya que e[ primero tiene como

d, permitir e['acceso a [a justicia administrativa a aqueltos

[ares afectados en su esfera jurídica por actos

trativos, no obstante carecieran de [a titutaridad det

subjetivo, mientras que en e[ interés jurídico se requiere

acredite [a afectación a un derecho subjetivo, esto es eI

tegítimo, supone únicamente [a existencia de un interés

ado respecto de la tegatidad de los actos impugnados, que

e de [a afectación a [a esfera jurídica del individuo, ya sea

o derivada de su situación particu[ar respecto deI orden

t interés Legítimo debe de entenderse como aqueI interés

alquier persona, reconocido y protegido por e[

miento jurídico, es decir es una situación jurídica activa

rmite [a actuación de un tercero y que no supone, a

cia deI derecho subjetivo, una obtigación correlativa de

cer o no hecer exigibte a otra persona, pero sí otorga a[

do [a facultad de exigir e[ respeto del ordenamiento

y, €¡ su caso, de exigir una reparación por los perjuicios

esa actuación se deriven. En otras palabras, existe interés

o, en concreto en e[ derecho administrativo, cuando una

administrâtiva determinada es susceptibte de causar un

o o generar un beneficio en La situación fáctica del.

ado, tutetada por e[ derecho, siendo así que éste no tiene

cho subjetivo a exigir una determinada conducta o a que

onga otra distinta, pero sí a exigir de [a administración eI

y debido cumptimiento de [a norma jurídica.

s particulares con e[ interés l,egítimo tienen un interés en

viotación del derecho o tibertad sea reparada, es decir,

e[ reconocimiento de [a legitimación det gobernado cuyo

o no Se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por

atividad, sino en un interés cuatificado que de hecho

tener respecto de ta tegatidad de determinados actos de

9

autor dad.
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23. E[ interés legítimo existe siempre que pueda presumirse
que [a declaración jurídica pretendida habría de colocar aI
accionante en condiciones de conseguir un determinado
beneficio, sin que sea necesario que quede asegurado de
antemano que forzosamente haya de obtenerlo, ni que deba
tener apoyo en un precepto [ega[ expreso y declarativo de
derechos. Así, [a afectación aI interés tegítimo se acredita cuando
[a situación de hecho creada o que pudiera crear eI acto
impugnado pueda ocasionar un perjuicio, siempre que éste no
sea indirecto sino resuttado inmediato de [a resolución que se
dicte o Itegue a dictarse.

24. De [o anterior, se advierte que para [a procedencia detjuicio
administrativo en términos de los artícutos 1" y 13, de ta Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, basta con que el
acto de autoridad impugnado afecte r.a êsfera jurídica de [a parte
actora, para que [e asista un interés legítimo para demandar [a
nulidad de ese acto, resuttando intrascendente para este
propósito, que sean o no titu[ar del respectivo derecho subjetivo,
pues e[ interés que debe justificar [a parte actora no es e[ retativo
a acreditar su pretensión, sino e[ que [e asiste para iniciar [a
acción.

25. Lo anterior es así, ya que e[ interés [egítimo a que aluden
tales preceptos es una institución que permite constituir como
parte actora en eljuicio de nulidad a aquella persona que resulte
afectada por un acto de autoridad cuando e[ mismo no afecte un
derecho reconocido por e[ orden jurídico, pero sí ta situación
jurídica derivada det propio orden jurídico. sirven de orientación
por anatogía los siguientes criterios jurisprudenciates:

"tNTERÉS rcAinuo r turrnÉs runiotco. AMBOS rÉnutuos
TIENEN DIFERENTE CONNOTACION E,V EL JIJICIO
CONTENCIOSO ADMINTSTRATIVO:. De los diversos procesos de
reformas y adiciones o la obrogada Ley del Tribunat de to
Contencioso Adminístrotivo del Distrito Federal, y det que dio
lugar a Ia Ley en vigor, se desprende que et tegislodor ordinario
en todo momento tuvo presente las diferencias existentes entre
el interés iurídico y et tegítimo, lo cual se evidencía aún más en
las discusiones correspondientes a los procesos legislativos de

10
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mil novecientos ochento y seis, y míl novecientos novento y

cinco. De hecho, uno de los príncipales objetivos pretendidos con

este último, fue precisomente permitir el acceso a Ia justicia

adminîstrativa a aquellos porticulares afectados en su esfera

jurídica por actos odministrativos (interés legítimo), no obstonte

carecieran de lo tituloridad del derecho subietivo respectivo

\ñterés jurídico), con lo finolidad clara de ampliar el número de

gobernados que pudieron occesor ol procedimiento en defenso

de sus intereses. Así, el interés iurídico tiene una connotación

diverso a la del legítimo, pues mientras el primero requiere que

se acredite la afectación a un derecho subietivo, el segundo

supone únicamente lo existencia de un interés cualificado

respecto de Ia legalidad de los octos impugnodos, ìnteres que

proviene de la afectación a lo esfero iurídica del individuo, yQ sea

directo o derivoda de su situación particulor respecto del orden

jurídico."g

,INTERÉS LEGíTIMO; NOCION DE, PARA LA PROCEDENCIA

DEL JUI]O ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO

ADMINTSTRATM DEL D|STR|TO FEDERAL. De acuerdo con los

ortículos 34 y 72, frocción V, de lo Ley del Tribunol de lo

Contencioso Administrativo del Distrito Federal, paro la

procedencio det juicio administrotivo bosto con que el octo de

autoridad impugnado ofecte Ia esfera iurídico del actor, poro que

le asista un interés legítimo para demandar la nulidod de ese

octo, resultando intrascendente, paro este propósito, que sea, o

no, titular del respectivo derecho subietivo, pues eI interés que

debe justificar el accionante no es el relotivo o acreditar su

pretensión, sino el que le asiste paro iniciar lo acción. En efecto,

tales preceptos aluden a Ia procedencia o improcedencia del

juicio administrativo, o los presupuestos de admisibilidod de la

acción ante el Tribunol de lo Contencioso Administrativo; así, lo

que se plantea en dichos preceptos es uno cuestión de

tegitimoción pora ejercer la acción, mas no el deber del octor de

ocreditar el derecho que olegue que le osiste, pues esto último es

una cuestión que otoñe al fondo del asunto. De esto formo

resulta procedente el iuicio que intenten los particulares no sólo

contra actos de ta outoridad administrotiva que ofecten sus

derechos subjetivos (interés iurídico), sino también y de monero

de tesis 69/2OO2-SS. Entre las sustentada po los Tri U na les Coleg iad os Seg u ndo, Cua rtob v

Décimo T tod os en Mater¡a Ad ministrativa del Prim er ci rcuito 5 de noviembre de 2002. U na mida den d

cuatro
ausencla
jurisprud

suyo e asunto Jua n Díaz Romero. Secreta no: Eduardo
Ause nte: Sergio Salvador AgU rre Angu tano. onente: Sergio Sa[vador A9 rre Anguia no; e n suP U

4 /2002. Aprobada por la

dos m it dos. No. istro:

Ferre Ma Greg Poisot. Tesr de

Sala d e este Atto Tribunal, en Seston privada del vet nt d os de

Jurispru denci a, Mate a(s): Administrativa, N ovena Épo Cê,

c

1 Segunda
185,377Reg ne

I nstancia: 5ala, Fuente: de la

2a./).14

d

Página:-241
Sema nano Judicial
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más amplia, frente a violaciones que no îesionen propiamente
intereses jurídicos, ya que bosta una lesión objetiva o Ia esfero
jurídica de Ia persona física o moral derivada de su peculiar
situación que tienen en el orden jurídico, de donde se sigue que
los preceptos de lo ley analizada, al requerir un interés legítimo
como presupuesto de admisibilidad de lo acción correspondiente,
también comprende por mayoría de razón ar referido interés
jurídico, al resultar aquél de mayores alcances que éste.',l0

26. EI artícu[o 1" de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado
de Morelos, regu[a no solo e[ interés tegítimo, sino también et
interés jurídico, respecto de los actos administrativos que afecten
derechos de los particu[ares (derechos subjetivos)

27. Se concluye que para promover e[ juicio de nutidad se
requiere que e[ acto administrativo cause perjuicio aI particular
en su esfera jurídica o afecte derechos subjetivos protegidos por
una norma.

28. La parte actora impugna los actos señalados en los párrafos
1.1., 1.11., 1.lll., 1.1V. y l.V.

29. Los cuates están re[acionados con [a concesión que hizo et
cabitdo de cuautla, Morelos, a [a tercera interesada  ,

   deI servicio de estacionamiento en vía púbtica
en su modatidad de parquímetros mutti espacio
(estacionómetros) en et potígono designado por e[ municipio, por
eI plazo de 15 años; [a vio[ación a su derecho humano aI debido
proceso aI no haberle concedido su derecho de audiencia y
perturbarle su posición y uso deI frente de su inmueb[e; eI cobro
que pretende hacerle [a tercera interesada por e[
estacionamiento de su vehícu[o en [a vía púbtica en frente de su
domicilio ubicado en    

     ; los actos
perturbatorios en mi posesión de uso itícito de [a vía púbtica por

10 contradicción de tesis 6g/2oo2-ss. Entre las sustentadas por los Tribunates cotegiados segundo, cuarto y
Décimo Tercero, todos en Materia Administrativa del Primer circuito. 15 de noviembre de 2002. unanimidad decuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en suausencia hizo suyo e[ asunto Juan Díaz Romero. Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor poisot. Tesis dejurisprudencia 142/2oo2. Aprobada por ta segunda sata de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós denoviembre de dos mil dos. Novena Época, Registro: 185376, lnstancia: seglnda Sata, Jurisprudencia, Fuente:Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta, Tomo: XVl, diciembre ¿ezooz, Materia(s): Administrativa, Tesis:
2a. / J. 1 42 / 2002, P ágina: 242.
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EXPEDT ENTE f J Al 125 /31 I 20ZO

e las hoy demandadas. Por cuanto hace a que permite se

e e[ cobro de estacionamiento de [a vía púbtica a [a misma

de[ frente de mi inmuebte como estacionamiento; y et

ido det acta de sesión de cabitdo número XVI

dinaria de fecha 09 de agosto de 2019, por [a cual

n que se [e haga e[ cobro de estacionamiento en [a vía

frente a su inmuebte.

r [o que se determina que los actos impugnados no

[a esfera jurídica de [a actora, pues no [e causan ningún

io, entendiéndose por ta[, [a ofensa que [[eva a cabo [a

ad administrativa sea estataI o municipa[, a través de su

ón sobre los derechos o intereses de una persona, esto es

rque no se [e está imponiendo ninguna sanción, que

da un derecho subjetivo protegido por al,guna norma

casionando un perjuicio (interés jurídico), ni legítimo, por

ientes consideraciones.

Ley de lngresos del Municipio de Cuautla, Morelos para

icio Fiscal,2019, que fue publicada en e[ Periódico Oficial

y Libertad" número 5692-3A, que resutta aplicabte aI no

e aprobado ta Ley de lngresos det Municipio de Cuautla,

para el. Ejercicio Fisca[ 2020, estabtece en e[ apartado

, denominado "POR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN

IA DE SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO PÚBLICO,

NES Y APROVECHAMIENTO DE LA VIA PUBLICA", en su

18, [o siguiente:

,,4.3,0.6 POR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN MATERIA DE SERVICIO

DE ESTACIONAMIENTO PÚBLICO, PENS/ONEs Y

APROVECHAMIENTO DE LAVíN PÚAUCA,

ARTíCULO 18.- PAR LA PRESTACTON DEL SERVrCrO DE

ESTACTONAMTENTOSY APROVECHAMIENTOS DE LAViA pÚaUCn rN
LUGARES pERMtTtDOS SE CAUSARAN Y L1QUtDARÁN LOS

DERECHOS CONFORME A LAS SIGUIENTES;
TARIFA

O,O4 UMA

CONCEPTO

POR APROVECHAMIENTO DE LA

ESTACIONAMIENTOS

PUBLICA Y

A) P BLICA, POR ESTACIONAMIENTOS

EXCLUSIVOS PERMITIDOS, MENSUAL POR METRO

CUADRADO, EN:

13
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2 - uso DE RED O CABLEADO EN ptSO C/50 METRO EXENTO
LI N EAL, B I M ESTRALM ENTE.
3.- POR USO DE CABLEADO EXTERIOR O EO C/so EXENTO
M ETRO LI N EAL, BI M ESTRAL.
4.-REFRENDO POR POSTE O CASETA, POR CADA IJNA EXENTO
BIMESTRAL.

s..POR USO DE PUBLICA PARA, CALANDRIAS 1.5 UMA
TNFANTILES, Moros y cocHEs rtÉcrrucos y
.UALQU\ER OTRO DEL MTSMO T\PO NO
E5PECIFICADo, CUOTA MENS POR U/V DAD
D) ESTAC IoNA M IENros MUNICIPAL

1.- ESTACIONAMIENTO POR VEH ULo EN LA 0.12 UMA
UNIDAD DEPORTIVA
E) ESTACTONAMTENTO EN PUBLICA EN ESPACIOS
REGULADO POR ESTAC|ONOUTTaos QUE
opennnav DE LUNEI A sÁgtoo, EXcEpro
DoMtNGos v oíns FEsTtvos coNFoRME A LA LEy
FEDERAL DEL TRABAJO
1.- USO DE ESTACIO METROS, DE LAS 8:OO A LAS 0.06 UMA
20:00 HORAS, DE LUNES A V|ERNES, pOR CADA
HORA:

2.- PERMISOS PARA ESTACIONARSE FN ESPACIOS CUOTA
ESTACIONOU]NOS POR CADA UNO. COMPRA DE
TIEMPO DE ESTACIONAMIENTO ILIMITADO PARA UN
VEHiCULO SIN CAJON ESPEC\FICO:
o) PR IM ERA. TIEMPO CoMPLETO AN UA L. 1OO UMA
b) 5EG UNDA TIEMPO CoMPLETO MEN5 L. 15 UMA
3.- CALCOMAN TARJETA O TARJ N PARA srN

cosToESTACTaNAR vEHícuLos pRoptEDAD DE Los
CIUDADAAIOS DENTRO DE SU ZONA RESIDENCIAL
DENTRo DEL poLicoNo REGIJLADI poR
pAReuiMETRo5 srEMpRE y cuANDo LA FtNcA
QUE HABTTEN NO TENGA COCHERA y MAXTMO UN
DERECHO ÚUICO PARA UN VEH\CTJLO ESPECíFICO,
DEBIDAMENTE ACREDITADO Y AIJTORIZADO POR
DOMtCtuo POR TIEMPO ANIIAL:
4 CALCOMAN TARJETA O TARJ N PARA 5/N

COSTOPERSONAS DE LA TERCE,RA EDAD MAYORES DE 70
años o DtscApACtrADos REGtsTRADos; pARA LA
IJTILIZACION Or SERWCIO DE ES NAMIENTO EN

B). - PERtFERIA.

c) PoR EL USO DE PUBLICA EN FESTIVIDADES SE
COBRARÁ IJN 25O/O ADICIONA L, POR M2. POR DIA
1.- USO DE PUBL ICA, PO R PO5rE o CASETA PoR

CADA UNO BIMESTRAL

- CENTRO HIS RICO

1.- PARA SITIOS DETAXIS POR METRO CUADRADO EN
viA púBLtcA, MENIUAL (HAsrA 15 METRos
cUADRADOS).

B) USO DE AP BLICA:

2.- PERIFERIA.

EXENTO

1 UMA

2 UMA

O.O3 UMA

14
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LA VIA PUBLICA, CON TIEMPO COMPLETO

ANUALMENTE POR CADA UNAY EN EL CASO DE QUE
EL AUTOMOVIT OZt DISCAPACITADO SEA DISTINTO
AL DERECHO DE UN VEH\CULO POR VIVIENDA SIN

COCHERA:

EXPEDTENTE r J A/ 1èS 131 / 2020

e una interpretación literaI tenemos que, en e[ municipio

utla, Morelos, está establecido que, por los servicios de

namiento púbtico, pensiones y aprovechamientos de [a vía

, se causarán y liquidarán los derechos conforme a [a tabla

transcribió. Dentro de su cobro está e[ estacionamiento en

blica en espacios regulados por estacionómetros que

de lunes a sábado, excepto los domingos y días festivos

e a La Ley Federal det Trabajo. Que e[ uso de

nómetros de las 8:00 a las 20:00 horas, de lunes a viernes,

da hora se cobrará 0.60 UMA; por los permisos para

narse en espacios estacionómetros por cada uno, [a

de un estacionamiento ilimitado por un vehícuto, sin

pecífico, por tiempo completo anual pagará 100 UMA, y

mpo compteto mensuat 15 UMA.

in embargo, también este artículo prevé [a expedición de

lcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar vehículos

dad de los ciudadanos dentro de su zona residenciatdentro

tígono regutado por parquímetros, siempre y cuando [a

ue habiten no tenga cochera y máximo un derecho único

un vehícu[o específico, debidamente acreditado y

do por domicil.io, Pot tiempo anual es SIN COSTO; es

los ciudadanos que en frente de su domicilio tengan

do un parquímetro, tienen derecho a que se les expida una

anía, tarjeta o tarjetón para estacionar un vehícu[o de su

dad, siempre y cuando [a finca que habiten no tenga

y máximo un vehícuto específico, debidamente

do y autorizado por domicilio, [a cual será entregada sin

y por una vigencia de un año, lo que trae como

encra que estén exentos det Pago de este

chamiento.

n e[ caso, [a actora no señaló si tiene o no cochera en Su

itio particu[ar; por et[o, se considera que no [e causan

15
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perjuicio los actos impugnados, porque tiene la posibitidad de
seguir estacionando su vehícu[o en frente de su domicitio
particular, haciendo e[ trámite que e[ municipio establezca para
poder obtener [a catcomanía, tarjeta o tarjetón que expida ese
municipio y, por un año, no pagar este aprovechamiento.

35. En el caso, e[ perjuicio podrá actualizarse hasta que [a
autoridad municipa[ [e niegue [a expedición de ta catcomanía,
tarjeta o tarjetón; o que, en su caso, se [a expida y [e cobre por su
expedición y por e[ estacionamiento. Lo que podrá impugnar en
diverso proceso.

36. Para que este TribunaI entrará aI estudio de fondo de los
actos impugnados, era necesario que a [a parte actora [e causara
perjuicio en su esfera jurídica, o que transgrediera un derecho
subjetivo protegido por alguna norma lega[, ocasionando un
perjuicio (interés jurídico), [o que no acontece.

37. A [a actora [e fueron admitidas las siguientes probanzas:

a. copia fotostática de dos escritos de fechas ozy 17 de
jutio de 201911, dirigidos aI presidente Municipat
constitucionaI de cuautta, Morelos, a tr,avés del cuaI
diversas personas [e soticitan una audiencia púbtica y
se rea[ice una sesión extraordinaria de cabitdo para
abordar e[ tema de los parquímetros en e[ municipio
de cuautta, Morelos. pruebas que, aI ser valoradas
conforme a [a tógica y [a experiencia, con e[[as no
demuestra que [a autoridad municipaI de cuautla,
Morelos, [e haya negado l'a expedición de ta

calcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar un
vehículo de su propiedad en frente de su domicitio y
no [e cobren e[ aprovechamiento por un año, por e[to,
no demuestra que los actos impugnados [e causen
perjuicio.

11 Páginas 06 a Og del proceso.
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b. Copia fotostática de [a credenciaI para vota112,

expedida por e[ lnstituto NacionaI ElectoraI a favor de

. Prueba que, a[

ser valorada conforme a [a [ógica y [a experiencia, con

etta no demuestra que ta autoridad municipat de

Cuautla, Moretos, [e haya negado [a expedición de [a

calcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar un

vehículo de su propiedad en frente de su domicitio y

no [e cobren e[ aprovechamiento por un año, por e[[o,

no demuestra que los actos impugnados [e causen

perjuicio.

c. Copia fotostática de [a tarjeta de circutación vehicu[ar

servicio particutar número 13 expedida et 2B

de septiembre de 2019, por [a Secretaría de Movitidad

y Transporte del Estado de Moretos, a nombre del

actor. Prueba que, aI ser vatorada conforme a [a [ógica

y [a experiencia, con e[[a no demuestra que [a

autoridad municipat de Cuaut[a, Morelos, [e haya

negado [a expedición de [a calcomanía, tarjeta o

tarjetón para estacionar un vehículo de su propiedad

en frente de su domicilio y no [e cobren e[

aprovechamiento por un año, por et[o, no demuestra

que los actos impugnados [e causen perjuicio.

d. Copia fotostática det recibo electrónico 4,

exped'ido por e[ Municipio de Cuaut[a, More[os, e[ 19

de agosto de 201 9, en e[ que consta que e[ actor pago

[a cantidad de 51,362.7 2 (mit trescientos sesenta y

dos peso s72/100 M.N.), Pot concepto de refrendo de

los años 2018 y 2019, del establecimiento comerciaI

denominado ", ubicado en 
    

 con giro de lavandería y

ptanchaduria. Prueba que, aI ser valorada conforme a

ta tógica y [a experiencia, con elta no demuestra que

0 de[ proceso.
1 del proceso.

12 Página

'' Pagrna
1a Página
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e.

1s Página 12 a i5 del proceso.
16 Página I6.

[a autoridad municipaI de Cuautla, More[os, le haya
negado [a expedición de [a calcomanía, tarjeta o

tarjetón para estacionar un vehículo de su propiedad
en frente de su domicilio y no [e cobren e[
aprovechamiento por un año, por e[[o, no demuestra
que los actos impugnados [e causen perjuicio.

Copia fotostática det contrato de arrendamientols
celebrado e[ 19 de septiembre det Z}lrs, por e[
ciudadano   , en su carácter de
arrendador y e[ actor en su carácter de arrendatario,
respecto det inmueble ubicado  

    
  prueba QU€, aI ser va[orada

conforme a [a lógica y ta experiencia, con e[a no
demuestra que [a autoridad municipaI de cuautta,
Moretos, [e haya negado [a expedición de [a

catcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar un
vehículo de su propiedad en frente de su domicitio y
no [e cobren e[ aprovechamiento por un año, por e[to,
no demuestra que los actos impugnados [e causen
perjuicio.

f. copia fotostática de [a credenciaI para vota116,
expedida por e[ lnstituto NacionaI ElectoraI a favor de

  . prueba QU€, a[ ser
valorada conforme a [a tógica y la experiencia, con
elta no demuestra que [a autoridad municipat de
Cuautta, Morelos, [e haya negado [a expedición de [a
calcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar un
vehículo de su propiedad en frente de su domicil.io y
no [e cobren e[ aprovechamiento por un año, por et[o,
no demuestra que los actos impugnados [e causen
perjuicio.

18
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Copia fotostática de [a credenciaI para vota117,

exped¡da por e[ Instituto NacionaI ElectoraI a favor de

 . Prueba que, aIser valorada

confbrme a l'a tógica y ta experiencia, con e[l'a no

demuestra que [a autoridad municipaI de Cuaut[a,

Morelos, [e haya negado [a expedición de la

catcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar un

vehícu[o de su propiedad en frente de su domicil'io y

no [e cobren e[ aprovechamiento por un año, por e[to,

no demuestra que los actos impugnados [e causen

perjuicio.

Copias simptes de 4 impresiones fotográficas en

blanco y negro, itegibtesls. Prueba que, aI ser vatorada

conforme a [a tógica y ta experiencia, con e[[a no

demuestra que [a autoridad municipaI de Cuautla,

Morelos, Le haya negado [a expedición de [a

catcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar un

vehícu[o de su propiedad en frente de su domicilio y

no [e cobren e[ aprovechamiento por un año, por e[to,

no demuestra que los actos impugnados [e causen

perjuicio.

oncluyéndose que de las pruebas que ofeftó [a actora y

desahogaron en e[ presente juicio, que se valoran en

os del artículo 4901s det Código Procesal Civil para e[

Libre y Soberano de Moretos de aplicación suptetoria a [a

Justicia Administrativa det Estado de Morelos, en nada [e

38.

que

térmi
Estad

Ley d

cierta

17 Página
r8 Página

ben cian, porque del atcance probatorio de [as documentales

referi âs, no quedó demostrado que los actos impugnados,

afect n su esfera jurídica; es decir, que [e afectan de manera

directa e inmediata.

7

B 2 del p roceso,
19 490. Los medios d e prueba aportados v adm itid n valorados cada no de eItos en 5U conjunto,Sera U v

por Juzgador atend endo a Ias Ieyes de Ia tógica v de la expenencra, d ebiendo, ademá s, observa
e

[as regtas les qu eSte cód¡ go ordena.
lace inte o de Iade las pruebas opuestas 5e hará confrontá ndolas, efecto d que, por e en

racro

deducir
exponer

La

rendidas, presunclo Ios ind tctos, se tlegu en a UN a nvtccron. En casos d u d o5o5, el u ez tâ mbié podrá
fl

o

nnes v
de comportam¡ento de las partes durante el procedim iento. En todo caso eI Tri na deberá

Ios puntos resolutivos las motivaciones

b

realizada de su decisión.
cuidadosam ente

19

v Ios fundamentos d la vaIora
u

n jurídica
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39. Esto se ve reforzado con [a tesis aislada que se invoca para
ilustrar esta sentencia, con e[ rubro y texto:

DERECHO pOR OCUpnClóru DE m Vín púel¡cn coMo
ESTActoNAMtENTo. el RnrícuLo 6s Bts-1, FRAcctóN tv,
SEGUNDo pÁRnnro, DE LA LEy DE HAcIENDA pARA Los
MUNrctptos DEL EsrADo DE NUEVo teóru, AL EXENTAR DE

su pAGo A LAs pERsoNAs euE TENGAN eanquívrETRos
rNsrALADos FRENTE A su cASA-HAelrnc¡ór{, No vtoLA
LOS pRtNctptos TRTBUTARTOS DE EQUTDAD y
PRoPoRcloNAL|DAD. Et artícuto 65 bis-1, fracción lv, de [a

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León
establece eI pago de una cuota generaI fija de $2.50 por hora
de uso de [a vía púbtica como estacionamiento, del cual están
exentas, conforme a su segundo párrafo, las personas que
tengan parquímetros instalados f-rente a su casa-habitación.
Así, este tratamiento diferenciado no vio[a los principios
tributarios de proporcionalidad y equidad, en atención a [as
características especiates de [a situación que guardan quienes
están en e[ supuesto de exención, frente aI resto de usuarios
det servicio de parquímetros, aI afectarse e[ acceso y
permanencia de sus vehícutos frente a su casa-habitación, por
[o cua[, las razones que tomó en cuenta et tegistador para hacer
[a distinción a[udida se consideran constitucionalmente
válidas, pues aqueltas personas que habitan frente a una zona
de parquímetros tienen un requerimiento de estacionamiento
permanente, que obedece a razones distintas de las que
utitizan [a vía púbtica con otros fines.'Es decir, dicho beneficio
fiscal es una medida racional, en atención a [a verificación de
[a intensidad con [a que se utiliza e[ servicio, dado que e[ pago
del derecho por ocupación de [a vía púbtica no es aprovechado
igual por unos y otros.

40. No pasa desapercibido para este Tribunal que [a parte
actora a su escrito registrado con e[ número 24sg anexó diversas
documentates que corren agregadas a hoja z4z y 244 det
proceso, sin embargo, no es dabte se valoren debido a que no
admitieron como pruebas supervenientes como consta en el.

acuerdo del 15 de octubre deZOZ02}.

20 Consultable a hoja 243 y 243 vuetta del proceso

20
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I no estar acred.itado que los actos impugnados [e causen

perjui io a [a parte actora, esto es, afecten de forma reaIy actuaI

ra jurídica, se actualiza [a causaI de improcedencia

en e[ artículo 37, fracción XVI de [a Ley de Justicia

istrativa del Estado de Morelos: "Artículo 37.- El iuicio onte el

Tribun de Justicia Administrativa es improcedente en contra de: [...] XVI.-

Los s cosos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta

la Ley", en relación con eI artícuIo13, de [a Ley de [a materia, que

es a[

asu
previ

Adm

qu

directo

Tienen nterés jurídico, los titulares de un derecho subietivo público; e interés

legíti quien olegue que el acto reclamodo violo sus derechos y con ello se

una ofectocíón realy actual a su esfera iurídico, ya seo de manera

en virtud de su especiol sítuoción frente ol orden iurídico"'

prod

nor de [o siguiente: "Artículo 13. Sólo podrón întervenir en iuicio
tengon un ínterés jurídÎco o legítímo que funde su pretensión.

on fundamento en [o dispuesto por e[ artícu[o 38, fracción

La Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se

dec eI sobreseimiento de[ juicio

42.
1121, d

43.

dec[a

criteri

21 Artícu
il
m

22 Am
3s9/92,
1s4/93.

po
mayo de 1993.
Unanimidad de

haberse actualizado [a citada causaI de improcedencia y

do e[ sobreseimiento de este proceso, no resulta

proce

prete

1.1),

ente abordar e[ fondo de los actos impugnados, ni las

ones de [a parte actora que se precisaron en e[ párrafo

1.2), 1.3) y 1.4); porque su estudio impticaría un

pron ciamiento de fondo.

Sirve de apoyo por analogía a [o antes expuesto, e[

jurisprudenciaI con e[ rubro:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO.

ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

LAS CUESTIONES DE FONDO No causa agravio [a sentencia

que no se ocupa de los conceptos de anutación tendientes a

demostrar las causales de nulidad de que adolece [a resolución

impugnada, que constituye e[ probtema de fondo, si se declara

eI sobresei miento det juicio contencioso-admi nistrativo22.

38.- Procede el sobreseimiento deI juicio:

o durante [a tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese a[guna de las causas de

a a que se refiere esta Ley.

directo Juárez Becerra 23 de octubre d e 990. U nanimidad de votos. Am pa ro d i recto

U nanlm ¡d ad de votos. Ampa ro d irectoc. ds. A, d 4 de octub re 99?-.

Unanimidad de votos. Am aro directop 1 89/93. José Pedro

votos.Temotzin rats.

4 1 2/eo. Emitio

21

Am pafo directo 349/93 José erontmo Ce lezo Vé[ez.
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44. No pasa desapercibido que de los datos que arroja [a

credenciaI para votar del actor se desprende que su fecha de
nacimiento es del  ; v, por [o tanto, a [a
fecha que se emite [a resolución cuenta con 60 años de edad.
Esto hace que [a actora sea considerada una persona adulta
mayor, por así disponerlo eI artícu[o 3, fracciófl r23, de ta Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores.

45. De[ contenido de los artículos 1o.za constituciona[; 25,
párrafo 12s, de [a Declaración universaI de Derechos Humanos;
asícomo del artícuto 1726 del Protocolo AdicionaI a [a Convención
Americana sobre Derechos Humanos en Materia de los Derechos
Económicos, sociales y cultura[e s, "protocolo de san salvador,,, se
desprende [a especiaI protección de los derechos de las personas
mayores.

46. Por su

internacionates
pafte, [as declaraciones
como los Principios de las

y compromlsos
Naciones Unidas a

29 de septiembre de 1993. unanimidad le votos. Nota: Tesis vl.2o.J/28o, Gaceta número 77, pág.77; véase
ejecutoria en e[ semanario Judiciat de [a Federación, tomo Xilr-r4ayo, pág. 34g.

2i Artícu[o 3o, Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
I' Personas adultas mayores. Aquettas que cuenten con sesenta años o más de edad y que se encuentren
domiciliadas o en tránsito en eI territorio racionat;
t...1
2o Artículo 1 o' En los Estados unidos Mexicanos todas las personas gozarán de tos derechos humanos reconocidos
en esta Constitución y en los tratados internacionales de [os que et Estado Mexicano sea parte, así como de lasgarantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo tas
condiciones que esta Constitución estab[ece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta constitución y con tostratadcs internacionates de [a materia favoreciendo en todo t¡empo a tas personas [a protección más amptia.
Todas las autoridades, en et ámbito de sus competencias, tienen ta obligación de promover, respetar, pàt.g... ygarantizar Ios derechos humanos de conformidad .on los principios de universatidad, interdeiendencia,
indjvisibitidad y progresividad. En consecuencia, eI Estado deberá pievenir, investigar, sancionar y reparar tas
viotaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca ia tey.
Está prohibida ta esctavitud en los Estados unidos Mexicanos, Los esclavôs del extranjero que entren aI te¡ritorio

protección de las leyes.
n étnico o nacionat, e[ género, ta edad, las discapacidades,
las opiniones, las preferencias sexua[es, e[ estado civiI o
teiìga por objeto anular o menoscabar los derechos y

2s Artículo 25
1' Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que [e asegure, así como a su famitia, ta salud y etbienestar, y en especial [a atimentación, e[ vestido, la vivienda, [a as'istencia médica y tos servicios sociales
necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invatidez, viudez, vejez uotros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su votuntad.
t...1
26 Artículo 17
Protección de los ancianos
Toda persona tiene derecho a protección especial durante su ancianidad. En tat cometido, los Estados partes secomprometen a adoptar de manera progresiva tas medidas necesarias a fin de l[evar este derecho a ta práctica y
en particutar a:
a' Proporcionar instalaciones adecuadas, así como atimentación y atención médica especializada a las personas de
edad avanzada que carezcan de etta y no se encuentren en condiciones de proporcionársela porsímiimas;
b' Ejecutar programas [aborates específicos destinados a conceder a tos ancianos ta posibiiidad de realizar una
actividad productiva adecuada a sus capacidades respetando su vocación o deseos;
c Estimutar [a formación de organizaciones sociales destinadas a mejorar ta catidad de vida de tos ancianos.

22
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de las Personas de Edad, adoptado por [a Asamblea

Gener Ide las Naciones Unidas e[ 16 de diciembre de 1991 en [a

ResoI ción 46/91; [a Declaración sobre los Derechos y
Respo sabitidades de las Personas de Edad, adoptada por l'a

Asam

yco
Envej

lea General de las Naciones Unidas de 1992 o los debates

iones en foros como [a Asamblea Mundiat det

miento en Viena en 1982, [a Conferencia Mundial sobre

Derec os Humanos en 1993 (de ta que emanó [a Dectaración

citada

1994,
, [a Conferencia MundiaI sobre Población de EI Cairo en

Cope

y [a Cumbre MundiaI sobre Desarrotto SociaI de

ague en 1995, [[evan a conctuir que los aduttos mayores

cons uyen un grupo vulnerabte que merece especiaI protección

por p e de los órganos del Estado, yâ que su avanzada edad los

coto con frecuencia en una situación de dependencia familiar,

inación e incluso abandono. Lo anterior no imptica, sin

emba o, que en todos los casos en los que intervengan deba

supli e [a deficiencia de [a queja.27

discri

47.

derec

que

cuand

48.

como

son arte, a fin de aplicar las disposiciones jurídicas

corr ondientes, atendiendo aI mayor beneficio en su favor.

I Estado Mexicano se encuentra obligado a proteger los

os de las personas consideradas como adultos mayores,

mprende [a actuación de los órganos jurisdiccionates

ante e[[os se tramitan procedimientos en los que éstos

or [o anterior, debe considerarse ese marco normativo, así

I artículo 5o.28 de [a Ley de los Derechos de las Personas

S MAYORES. AL CONSTITUIR UN GRUPO VULNERABLE MERECEN UNA ESPECIAL PROTECCION POR21

zg

PARTE DE ónCnruOS DEL ESTADO. Época: Décima Época. Registro:2OO9452.lnstancia: Primera Sata. Tipo de

Tesis: Fuente: Gaceta det Semanario Judiciat de ta Federación. Libro 19, junio de 2015, Tomo l, Materia(s)

Constituci na[. Tesis: 1a. CCXXIV/2o15 (10a.) Página: 573.

5o, De manera enunciativa y no [imitativa, esta Ley tiene por objeto garantizar a las personas adultas

mayores siguientes derechos:
LDeta d, d r9 dad preferencian

a.A vid a con ca tidad. Es obIigac o las nstitucion es Pú b[icas, la com u nida de Ia famitia ladn d d v

50cl garantizarles eI acceso los pro9 ram as que ten gan por objeto posi b i Iita r el ejercicio de este d erecho.

b. At pteno, sl d rscnmrnaclon n distinc alguna, de los derechos qu e ésta v otras leyes con s ran.on n

c.A vida [ibre sin violencia.
d. At asu
e.A
f.A

en

integridad física, psicoemocionaI y sexua[.

contia toda forma de exPtotación.

rosos,

pa rte de com unida d, la fam lia v la sociedad, a como d Ias nstitu ct ness o

A

pales.
entornos seg ros diInos v deco que CU mpla n con sus necesid ades reque n m lentos v e nvs'

do libremente sus derechos.
rídica:
trato digno y apropiado en

.De[a
a.A

u

b u n cua tqu rer procedi miento judicia que Ios invotucre, ya sea en calida d

de ag

b.A
os, indiciados o sentenciados.
el apoyo de tas instituciones federales, estatales y municipales en e[ ejercicio y respeto de sus

d

bir

23
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Adultas Mayores, gu€ establece, entre los derechos a garantizar
en favor de esas personas, e[ retativo a una vida con catidad, a

tener certeza jurídica en los procedimientos judiciales,
dándoseles una atención preferente en La protección de su
patrimonio personaIy famitiar, que les permita tener acceso a los
satisfactores necesarios, considerando como ta[es: atimentación,
bienes, servicios y condiciones humanas o materia[es, para su
atención integra[.

49. No obstante, en eI caso no es procedente una protección
lega[ reforzada, toda vez que [a concesión que hizo e[ cabitdo de
cuaut[a, Morelos, a [a tercera interesada    

  del servicio de estacionamiento en vía púbtica en su

c' A recibir asesoría jurídica en forma gratu¡ta en [os procedimientos administrativos o judiciates en que sea
parte y contar con un representante tegaI cuando [o considere necesario.
d. En los procedimientos que señata et párrafo anterior, se deberá tenèr atención preferente en [a protección
de su patrimonio personaI y familiar y cuando sea e[ caso, testar sin presiones ni violencia.

lll. De [a salud, la alimentación y la familia:
a. A tener acceso a los satisfactores necesarios, considerando atimentos, bienes, servicios y condiciones
humanas o materiates para su atención integrat.
b. A tener acceso preferente a los servicios de salud, de conformidad con et párrafo tercero de[ artículo 4o.
Constitucioná[ y en los términos que señala e[ artículo 18 de esta Ley, con et objeto de que gocen cabalmente
deI derecho a su sexuatidad, bienestar físico, mental y psicoemociona[.
c' A recibir orientación y capacitación en materia de satud, nutrición e higiene, así como a todo aquetlo que
favorezca su cuidado personat.
Las famitias tendrán derecho a recibir et apoyo subsidíario de tas instituciones púbticas para et cuidado y
atención de las personas adultas mayores.

lV, De la educación:
a' A recibir de manera preferente e[ derecho a ta educación que señala e[ artículo jo. de ta Constitución potít¡ca
de tos Estados unidos Mexicanos, de conformidad con e[ artículo 17 de esta Ley.
b' Las instituciones educativas, púbticas y privadas, deberán incluir en sus planes y programas los
conocimientos relacionados con las personas adultas mayores; asimismo tos tibros de textó giatuitos y todo
materiat educativo autorizado y supervisado por [a secretaría de Educación pública, incorporaián información
actuatizada sobre el tema del envejecimiento y las personas aduttas mayores.

V. Del trabajo:
A gozar de igualdad de oportunidades en eI acceso aI trabajo o de otras opciones que les perm¡tan un ingreso
propio y desempeñarse en forma productiva tanto tiempo como to deseen, así como a rec¡6ir protección de tas
disposiciones de ta Ley FederaI det Trabajo y de otros ordenamientos de carácter laborat.
Vl. De ta asistencia sociat:

a. A ser sujetos de programas de asistencia sociat en caso de desempleo, discapacidad o pérdida de sus medios
de subsístencia.
b' A ser sujetos de programas para contar con una vivienda digna y adaptada a sus necesidades.
c. A ser sujetos de programas para tener acceso a una casa hogar o albergue, u otras alternativas de atención
integral, si se encuentran en situación de riesgo o desamparo.

Vll. De Ia participación:
a. A participar en [a planeación integraI del desarrolto sociat, a través de [a formulación y apticación de tas
decisiones que afecten d¡rectamente a su bienestar, barrio, catle, cotonia, detegación o rrÅi.ipio.
b' De asociarse y conformar organizacìones de personas adultas mayores para promover su desarrolo e incidir
en las acciones dirigidas a este sector.
c. A participar en los procesos productivos, de educación y capacitación de su comunidad.
d' A participaren [a vida culturat, deportiva y recreativa desu comunidad.
e. A formar parte de los diversos órganos de representación y consulta ciudadana.

Vlll, De [a denuncia popular:
Toda persona, grupo socia[, organizaciones no gubernamentales, asociaciones o sociedades, podrán denunciar
ante los órganos competentes, todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daño o afectación a los
derechos y garantías que estabtece [a presente Ley, o que contravêngä cualquier otra de sus disposiciones o de los
demás ordenamientos que regulen materias relacionadas con las peison.s ãdultas mayores.
lX. De[ acceso a los Servicios:

a. A tener una atención preferente en los estabtec¡m¡entos púbticos y privados que prestan servicios at púbtico.
b. Los servicios y establecimientos de uso púbtico deberán imptementar medidas para facititar et Lso y/o
acceso adecuado.
c. A contar con asientos preferentes en los estabtecimientos que prestan servicios at púbtico y en los servicios
de autotransporte de pasajeros.
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idad de parquímetros multi espacio (estaäonómetros) en

ono designado por eI municipio, por eI ptazo de 15 años,

un acto que haya sido apticado directamente o

mente a [a actora por ser una persona adulta mayor;

e esa concesión se aplica sobre eI potígono. señalado por

tamiento de Cuautta, Morelos.

emás, [a Ley de lngresos det Municipio de Cuautla,

para e[ Ejercicio Fiscal 2019, que fue publicada en e[

ico Oficial "Tierra y Libertad" número 5692-34, estabtece

apaftado 4.3.0.6., denominado "POR LOS SERVICIOS

05 EN MATERIA DE SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO

O, PENS/ONESI Y APROVECHAMIENTO DE LA ViA

", en su aftícuto 18, numera[ 3, que eI estacionamiento

n de lunes a sábado, excepto domingos y días festivos

e a ta Ley det Trabajo, se expedirá, sin costo, una

tígäno regulad ,op
habiten no en

n' vehícu[o co, debidamente acreditado y

ca[co anía, tarjeta o tarjetón para estacionar vehícutos

dad de los ciuda n s dentro de su zona residenciaI dentro
parquímetros, siempre y cuando [a

cochera y máximo un derecho único

. -*¡.,.*--.å9

r, laboraly económica; ni que se [e esté discriminando por

n de su edad, que atente contra su dignidad humana y

por objeto anular o menoscabar sus de echos y [ibertades.

pe estas bases, o es evidente que [a actora se encuentre
'eiì un do de vu[ner itidad por ser una persona adulta mayor,

que eda conducir una discriminación institucionat, socia[,

famili
cuesti

tenga

52.
atgún

or [o que se considera que esta sentencia tampoco vu[nera

derecho humano de tá actora.

Pa rt dis os¡t¡va.

e sobresee e[ presente juicio de nulidad.53.
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Notifíq uese personalmente.

Resotución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes del Pleno de[ TribunaI de Justicia Resolución
definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos por los
lntegrantes del Pleno del TribunaI de Justicia Administrativa del
Estado de Moretos, Magistrado Presidente Maestro en Derecho

  , Titular de [a Quinta Sa[a

Especializada en Responsabilidades Administrativas; Magistrado
   Titular de [a primera sata de lnstrucción y

ponente en este asunto; Magistrado Licenciado en Derecho
  , Titular de [a segunda Sala de

lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho  
  Titular de [a Tercera sala de lnstrucción;

Magistrado Licenciado en Derecho  
, Titu[ar de [a cuarta sa[a Especiatizada en

Responsabitidades Administrativas; ante ta Licenciada en
Derecho  , secretaria GeneraI de
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGISTRADO P

a

TITULAR DE LA QUINTA SALA ECIALI
RESPONSABI LI DADES ADMI ISTRATIV

MAGIST oPo ENTE

TITULAR DE LA PRIMERA SA I NSTRU CCI Ó N

TITULAR DE LA SALA DE INSTRUCCION
A

TE

OF,C'NA DEI MA€,SîRADO

T/A
llii**o

s4tA
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TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDAD I N ISTRATIVAS

EN E ACUERDOS

 Secretaria G t de Acuerdos de[ TribunaI de Justicia

de[ Estado de Moretos, Que la hoja de firmas, corresponde a [a resolución del

número TJAI1 sS / 31 | 2o2O uicio admin poT 

contra del CABILDO A RELOS Y OTRA, misma que f ue aprobada

I siete de abrit de[ dos F

,

en pleno

RADO

27






